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Se declara texto oflcíal y autentico el de las 
d1sp>oslcíones oticlales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de Obrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todc 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliend-" 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de í S 6 i 

•p 

>n4oBiiíPtNO G E N E R A . L Díí F I L I P I N A S . 
erj:¡ 

fealez 
Secretaria. 

Negociado 3 .0 
Manila, 8 de Mayo de 1890. 

stigionsecueate & lo dispuesto en el R'jal Decreto 
dS¡ j organización j régimen de los Ajuntymipntos 

A r hipiéla^o publicado en la «G^c ta 
» del d)a 19 de Abril último, vengo en 

Jetar lo siguiente: 
' Se crea UTI Ayuntamiento en la Cabecera de 
provincia de B-tangas, que se compondrá de 

Aicaldê  dos Tenientes de Alcalde, un Sindico 
oce gidores. 

Esta Corp- ración municipal observará para 
régimen, las instrucciones que el mismo Real 

ireto citado establece. 
Regirán igualmente en la Ciudad de B a 

gas los Reglament'S y dispf siciones quí1 rigen 
«mía solre policía urbana, ornato público 

áfnás servicios, en cuanto sean ailicbbles á 
rila localidad, ccn estepcion de todo lo re-

itsfvo á Cementerifs, debiendo el Apuntamiento 
dfr con urgencia á la reforma de los ex-

)s reglamentos para su conveniente apli-
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I" Se jetará dicho Avuntamiento á los 
supu ŝtf s vigentes hasta que obtengan la co-
jspondiente eprobación los que se redacten, so-
fóndosi entre tanto los eré Utos supletorias para 

ucer los haberes del Secretario, Personal y 
jterial de la Secretaría, Conserg^, Alguaciles 
faceros, cuya plantilla propondrá la Corpo-

11(10municipal por conducto de la Dirección 
¡eral d^ Administración ,Civ i l . 
0̂ Una vez designados por est» Gobierno Ge-

fallos individuos qua han de formar el Ayunta-
esJeiito, se constituirá é inaugurará sus sesio-

<[s bajo mi presidencia, el dia que oportuna-
jj mte se designe. 
" i - ' E l Tribunal de naturales da la Ciudad 

^ tangas continuará desemp ñando sus actuales 
CT^iones en la parte que se refiere al ramo de 

^•fDaoion como delegado del Gobernador de 
Provincia. 
Comuniqúese y publíquese. 

WEYLER. 

Batangas, 11 de Mayo de 1890. 
"arH constituir el Ayuntamiento de la Cabé
is •ta esta provincia de Batangas, creado por 

^creto de 8 del actual, vengo en nombrar: 
^calde á D. Alejo Acosta. 
^niente de Alcalde 1.° a D. Felipe Borbon. 
Jemeate de Alcalde 2 / á D. F.orencio Caedo. 
^ i c o á D. Elíseo Claudio. 

¡T 

Regidores á 
ü' Paulino Berba. 
^ Fernando García. 
7 Jorge Macatangay. 
* Leonardo Macasaet. 
^ Estanislao Villanueva. 

D. Pedro Celestino. 
» Felipe Mallangh^yan. 
» Aguedo Hernández. 
» Domigo Borbon. 
» Melchor Babara. 
» Rufino B rbon. 
» Felipe Barrion 

Comuniqúese y publíquese. 
W EYLER. 

Manila, 9 de Mayo de 1890. 
Consecuente á lo dispuesto en el Real Decreto 

sobre organización y régimen de los A y u n t a 
mientos en este Archipiélago, publicado en la 
«Gaceta oficial» del dia 19 de Abril úl t imo, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Primero. Se crea xin Ayuntamiento en la 
Cabecera de esta provincia de Camarines Sm^ 
que se compondrá de un Alcalde, dos Tenien
tes de Alcalde, un Síndico y doce Regidores. 

Segundo. Esta ^ Corporación municipal obser
vará para su régimen las instrucciones que el 
mismo Real Detrito citado establece. 

Tercero. R girán igualmente en la Ciudad de 
Nueva Cáceres los reglamentos y disposiciones 
que rigen en Manila sobre policía urbana, or
nato público y demás servicios, en cuanto sean 
aplicables á aquella localidad, con escepcion de 
todo lo relativo á Cementerios, debiendo el Ayunta
miento proceder con urgencia k la rfforma de 
los^ expresados reglamentos para su conveniente 
aplicación. 

Cuarto. Se sujetará dî -ho Ayuntamiento á los 
presupuestos vigentes hasta que obtengan la co
rrespondiente aprobación los que se redacten; 
solicitándose entre tanto los créditos sunletorios 
para satisfacer los haberes del Secretario, Perso
nal y material de ia Secretaría, Conserge, A l 
guaciles y M a c r P , cu va plantilla propondrá la 
Corporación municipal por co ducto de la D i 
rección general de Administración Civil-

Quinto. Una vez designados por este Gobierno 
General los individuos que han de formar el 
Ayuntamiento se constituirá é inaugurará sus sesio
nes baj i mi presidencia, el dia que oportuna
mente se designe. 

Sexto. E l Tribunal de natura'es de la C i u 
dad de Nueva Cáceres continuará desempeñando 
sus actuales funciones en la parte que se re
fiere al ramo de Gobernación como delegado del 
Gobernador de la provincia. 

Comuniqúese y publíquese. 
WEYLER 

Nueva Cáceres, 13 de Mayo de 1890. 
Para constituir el Ayuntamiento de esta C i u 

dad de N.a Cáceres, cabecera de la provincia de 
Camarines Sur, creado por mi decreto de 9 del 
actual, vengo en nombrar: 

Alcalde á D. José Raibamba y Bueno. 
Teniente de Alcalde 1.° á D. Manuel Castillo y 

Diaz. 

Teoiente de Alcalde 2.° á D. Feliciano Pa iil as 
Síndico. D . Celestino Hita. 

Regidores á 
D. Ramón Faced. 
» Ricardo Herrera y Morales. 
» Manuti Pardo v Ferrer. 
» Fernando Robles y Cam s. 
» Antonio Goado y Bambalera. 
» Tomás Prieto y Antonio. 
» Severino Patrocinio y Mendoza. 
» José Anzen. 
» Telesforo Ojeda. 
» Victorino Ojeda. 
» Manuel Abelia. 
» Agust ín Lozano. 
Comuniqúese y publíquese. 

WEYLER. 

Manila, 9 de Mayo de 1890. 
Consecuente á lo dispuesto en el Real Decreto 

sobre organización y régimen de los A y u n t a 
mientos en este Archipiélago, publicado en la 
«Gaceta oficial» del dia 19 de Abril úl t imo, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Primero. Se crea un Ayantamiento en la C a 
becera de esta provincia de AIb*y, comprendiendo 
su jurisdicción el barrio da Dal ga, y se com
pondrá de un Alcalde, dos Tenientes da Alcalde, 
un Síndico, y doce Regidora s. 

Segundo. Esta Corporación municipal obser
vará para su régimen, l»s instrucciones que el 
mismo R a i l Decreto citado establece. 

Tercero. Regirán igualtm nte en Albay los 
reglamentos y disposiciones que rigen en M a 
nila sobre policía urbana, ornato público y de
más servicios, en cuanto sean aplicables á aque
lla localidad, con escepcion de todo lo relativo 
á Cementerios; debiendo el Ayuntamiento pro
ceder con urgencia á la reformi de les expre
sados Reglamentos para su conveniente aplicación. 

Cuarto. Se sujetara dicho Ayuntamiento á los 
presupuestos vigent -s hasta que obteogan la co
rrespondiente aprobación los que se redacten, so
licitándose entre tanto ios créditos supletorios para 
satisfacer los haberes del Secretario, personal y 
material de la Secretaría, Conserje, Alguaciles y 
Maceres, cuya plantilla propondrá la Corpora
ción municipal por conducto de la Dirección ge
neral de Administración Civi l . 

Quinto. Una vez designados por este Gobierno 
General les individu s que han de formar el 
Ayuntamiento, se constitu ra ó inaugurará sus 
sesiones bajo mi presidencia, el dia que oportuna
mente se designe. 

Sexto. E l Tribunal de naturales de esta C a 
becera de Albay continuara desempeñando sus 
actuales funciones en la parte que se refiere al 
ramo de Gobernación como delegado del Gober
nador de la provincia, 

Publíquese y comuniqúese. 
WEYLER. 
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Albay, 14 de Mayo de 1890. 
Para constituir el Ayuntamiento de ia Cabe

cera de esta provincia de Albay, creado por mi 
decreto de 9 del actual, vengo en nombrar: 

Alcalde á D. Francisco Meodia. 
Teniente de Alcalde 1.° á D. Luis Fernandez 

de Castro. 
Teniente de Alcalde 2.° á D. Máximo Impinal. 
Sindico á D. Ferrain Aquende. 

Regidores á 
D. Manuel Ramos. 

» Vicente Muñoz. 
» Enrique Bordeuave. 
» Julián Guallaut. 
» Federico Muñoz y González. 
» Francisco Napal. 
» Rufino Soler. 
» M-jteo Viilanueva, 
» Bá3 Miraflores. 
» Simón Albana. 
» Gregorio Rico. 
» Mariano Serrano. 

Comuniqúese y publíquese. 
WEYLER. 

Manila, 21 de Mayo de 1890. 
Consecuente a lo dispuesto en el Re*! De

creto sobre organización y régimen de ios Ayunta-
m i e n t H B U e t̂e Archipiélago, publicado en la 
aGaceta oñcial» del día 19 de Abril últ imo, 
vengo en decretar lo siguiente: 

1. * Se crea un Ayuntamiento en la Cabe
cera de esta provincia de llocos Sur, que se com
pondrá de un Alcald", dos Teoi-ntes de A l 
calde, un Síndico y doce Regidores. 

2. ° Esta Corporación municipal observará para 
su régimen, Us instrucciones que el mismo Real 
Decreto citado establece. 

3. ° Regirán igualmente en la Ciudad de V i -
gan los reglamentos y disposiciones que rigen en 
Manila sobre policía urbana, ornato públicj y 
demás servicios, en cuanto sean aplicables á 
aquella localidad, con escepcion de todo lo rela
tivo á Cementerios; debiendo el Ayuntamiento 
proceder con urgencia & la reforma de los ex
presados reglamentos para su conveniente apli
cación. 

4. ° Se sujetará dicho Ayuntamiento á los 
presupuestos vigentes hasta que obtengan la co
rrespondiente aprobación los que se redacten, 
solicitándose entre tanto los créditos supletorios 
para satisfacer los haberes del Secretario, per
sonal y material de la S cretaria, Conserje, A l 
guaciles y Maceres, cuya plantilla propondrá la 
Corporación municipal por conducto de la D i 
rección general de Administración Civil , 

5. ° Una v-z designados por este Gobierno 
General los individuos que lian de formar el 
Apuntamiento, se constituirá é inaugurará sus 
sesiones bajo mi presidencia, el dia que opor
tunamente se designe. 

6. ° Los Tribunales de naturales y mestizos 
de la Ciudad de Vigan continuarán desempe
ñando sus actuales funeioDes en la parte que se 
refiere al ramo de Gobernación como delegados 
del Gobernador de la provincia. 

Comuniqúese y publíquese. 
WEYLER. 

Vigan, 23 de Mayo de 1890. 
Para constituir el Ayuntamiento de esta C i u 

dad de Vigan, Cabecera de la provincia de Ho
cos Sur, creado por mi decreto de fecha 21 del 
actual, vengo en nombrar: 

Alcalde á D. Francisco Rivero Paz de León. 
Teniente de Alcalde 1.° k D . Ladislao Do

nato y Noriega. 
Teniente de Ale Ide 2 . ' á D. Ensebio Ramos. 
Sindico á D. Ramón Florendo. 

Regidores á 

D. José Angco Pilar. 
» Valentín Ramírez y Mendoza. 
» Juan Calvo. 

11 Junio ^e 1890. Gaceta do Manila .—Núm. \t 

D. Isidoro Meris y Arroyo. 
» J sé Rw^ro Paz de León . 
» Cá l s Florentino y Villanueva. 
» José Flormdo y Vil lanu va. 
» Estanislao R vyes. 
» Pablo M'rales. 
» Florencio Tonson. 
» Jorge Nolaseo. 
» Manan i Villanueva. 

Comuníqu s? y publi|uese. 
WEILER. 

Negociado 2.° 
Indice de las RíHies órdmes relativas al mo

vimiento de personal de Gob rnacíon recibidas por 
por el vapor-correo «Sant • Domingo», á las cua
les se ha puesto el cúmplase por el Exccno. Sr . 
Gobernador General con fecha 3 del actual, y 
se publican a continuación en cumolimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Re J órden núm. 385 de 24 de Abril último, 
disponiendo que el nombraraieato hecho á favor 
de D. Antonio Fernandez Pérez Alegre por Real 
órden de 14 de dicho mes, para el destino de Jefe 
de negociado de 2.a clase. Secretario del Gobierno 
Civil de Batangas, se eotinnda á nombre de Don 
Juan Antonio Fernandez AUgre. 

Otra núm. 391 de la misma fj.cha, d'jando 
sin efecto la de 10 de A.bril última por la que 
se aprobó ei nombramiento interino he'ího á fa
vor de D. Ventura Feroaudez, para OfLial 4 .° 
del Gobierno Civil de Nueva Vizcaya. 

Otra núm. 397 de 24 de Abril último, apro
bando con el c^récter de interino, el nombra
miento hecho á favor de D. Luis Camp s par-i 
servir dicha plaza d» Oficial 4.° del referido Go
bierno de Nueva Vizcava. 

Otra núm. 393 de la misma fecha, apro
bando con el id. id. el id. de Oficial 3.° del 
G bierno Civil de Tajabas, hecho á favor de 
D. Indalecio G i l . 

Otra n ú m . 395 de la misma fecha, apro
bando coa el id. ü . el id. de Oficial 2." del 
Gobierno Civil de Bulacan, hecho á f<*vor de 
D. Justo Mackarty. 

Otra núm. 396 d^ la misma f cha, aprobando 
con el id. id. el id. de Oficial 2.° del Gobierno 
Civil de llocos Sur, hecho á favor de D. A n 
tonio Martel y Gavangos. 

Otra núm. 386 de la misma fecha, aprobando 
el anticipo de cesantía conceiido á D. Virgilio 
Guajardo, Oficial 2.° de* Gobierno Civil de B u -
bean, sin perjuicio de la de 4 de Marzo último, 
por la que se le declaró cesante del propio cargo. 

Manila, 9 de Juuio de 1890.—A. Mouroy 

Indice de las Reales 6rlenes relativas al mo
vimiento de personal de Garcia y Justi ia reci
bidas por el vapor-correo «Santo DJIUÍ go», á 
las cuales se ha puesto el cúmplase por el Éxcmo. 
Sr. Gobernador Gener l con fecha 3 del actual, 
y se pubiiean á continuación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Oc
tubre de J. 888. 

Real órden núm. 363 de 24 de Abril último, 
trasladando á la plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de lo Criminal de Ponce, á D. Victor 
Salgado y Montpeller, Secretario de Sala electo 
de la t-rritorial de C 'Hú. 

Otra núm. 36 í: de la misma- f cha, nombrando 
en el turno 4.° de ios establecidos en el ar
ticulo 55 del Real decreto de 26 de Octubre de 
1888, para la plaza de Secretario de Sala de 
la Audiencia de Cebú, á D. Indalecio Villaverde 
y Lagos, cesante de la misma categoría. 

Manila, 9 de Juicio de 1890.—A. Monroy. 

Farte militar* 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza par a el dia i i de Jimio de 1890. 
Parada y vigi lancia. Arti l lería y n ú m s . 68 y 73 —Jefe 

de lidia, el Sr. Comandante de Art i l le r ía . D . Emi l io Mo
reno.—Imaginaria, otro del mismo, D . Bernardino 

Aguado.—Hospital y provisiones, n ú m . 73, 4, fe 
tan. -Reconocimiento de zacate y vigilancia ^ u 
Ar t i l l e r í a—Paseo de enfermos, Artillería.—Mii¡ „ 
la Luneta, n á m . 69 . 

De i f i ínix -le S. E . el General Gobernador Mil 
E l T. O. Sargento mayor, José Garc í a . 

-A-nuncios oficiales 

Der 

Ri 

SEORETARIA DEL E X C m AYTOTAMISH 
D« LA. M. N. Y 8. L . CIUDAD D E MANILA. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo 
nichos de adultos y pá rvu los , prorrogados y cuj * 
del Cementerio general de Dilao, respecto de 
dáveres que encierran los mismos, cuyos non 
relacionan á cont inuación. E l Excmo Sr Correg 
decreto de esta fecha se ha servido disponer que 
teresados que deseen renovar el arriendo refer 
verifiquen en el p'azo de diez días á conlar d' 
siguiente del primer anuncio: en la int.eligeucia 
no hacerlo así sef )n desocupados los nichos| 
positados ea el Ossario enmún los reatos qul^ 
tengan los mismos; pudiendo los interesados 
las láoidas que tuvieron aquellos, dentro del 
de no mes contados desde el siguiente 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo otf 
quedarán á beneficio del expresado Cernenleri 
vende rán en concierto públ ico, ingresando su 
en las Cajas del Municipio. 

reŝ  
a, 

cía 

Adultos-, cumplidos los 5 años . 
Dias Parroquias Tramos Nichos 

2 Ermi ta . 
9 Binondo. 

10 H.S.J.(l8DÍ0 
12 Toudo. 

14 Binondo. 
15 Catedral. 
18 I d . 

15 
18 

24 
80 
83 

20 Recoletos. 92 
21 Ermi ta . . 92 
21 Castrense. 92 
22 Binondo. . 92 
25. I d . . 20 
27 Ermi ta . . 50 
29 Sta. Cruz. 92 

ae 

ocia 

icia 

II 
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91 9 D.1 Ciriaca Suarez. 
28 9 » Estefanía Anido d ^ 

luc i . 
» Roberto V e r d ú . 
» Bernardina Abreu lía.s 

dina. 
» Santiang'o Dondi& 
» Mar ía Dolores Ayi 
» Enriqueta Aldeco| 

casi. 
Fr. Gervacio Segura.' 
D.a Silvestra Santiago 

» iV aria Fuentes Sa 
» Canuta de los S inte: 
» José Fernandez Pi 
» Teodoro de Castn _ 
» Ricardo Fajardo.* 

Prorrogados: cumplidos los 3 años. \ 
72 5 D.a Dolores Hernandi 

7 » Juan Zamora y C(| 
8 » Luis de la Escoai 

r o ñ a . , 
4 » José Gabriel E . y 
4 » Juan Fernandez. 
7 » Balbina Sari.i de 
4 h Francisco Morterl 
4 » J o s é Marsan. 

Pá rvu los : cumplidos los 5 años . 
12 Quiapo. . 238 María Paiasin. 
27 Sampaloc. 2^0 María Amparo del Pozoj 

deron. 
Prorrogados: cumplidos los 3 años, j 

14 168 Rafa-1 de la Vara y Loj 
Manila, 9 de Junio de 1890.—Bernardino Mi 
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20 
24 
26 
27 
24 

72 
72 

77 
78 
73 
74 
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Los que se consideren con derecho uo 
y una cabra, cogidos sueltos en la vía 
se hallan depositados en el Tr ibunal de SacQl 
p re sen t a r án á reclamarlas en esta Se ;reLai'i[)" 
prév iamente señas de ellos, dentro del térinii ' 
dias, contados desde esta fecha; en la inteii^- . 
de no hacerlo así , caerán en comiso y se ve 1 
pública subasta. ^ 

Lo que de órden del Sr. Correg-idor, sea;no 
la ^Gaceta oficial» para que llegue á c o u o c i í ^ 
los interesado. eQo 

Manila, 6 de Junio de 1890.—Bernardino 

Al 
Los que se consideren con derecho á tres 

cogidos sueltos en la v ía públ ica , que sd 
positados en el Tribunal de Sarapaioc, sep'^P1] 
á reclamarlos en esta Secre ta r ía , con los o' fan' 
que justifiquen su propiedad, dentro del u-
diez dias, contados desde esta fecha; en l8 v 
cia que de no hacerlo así , caerán en comis0 0r 
de rán en públ ica subasta. ê p 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, s ^ 11 
en la «Gaceta oficial», para que llegue 
miento de ios interesados. , 

Manila, 6 de Junio de 1890.—Bernardino 5 j * ^ 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPC 
RENTAS Y P R O P I E D A D E S DR F I L I P I N A H CL 

Por e l presente se cita, l lama y emp-" í!es' 
D. José Fosiñoz, Administrador que fué u« J an 
marines en e año 1867, 6 á sus herede' 
habientes si hubiese fallecido, para que efl 
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4: j Jias, á contar desde la pub l icac ión del ore-
ÍJOCÍO en la «Gaceta of ida l» de esta Capital , 
«t-n en este Centro, por s í ó por medio de 
-tantes legales, á fin de recocer y contestar 
¿Q de cargos que del expediente sobre inu t i l i za -
l . v a ios efectos timbrados y 1168 gantas de 

el fielato de Daet, resultan contra dicho 
tiñoz, en la intel igencia que de no hacerlo as í , 
,rá el perjuicio que en derecho haya luga r . 
¿ 6 Junio de 1890.—-Luis S a g ú e s . 2 
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ÍÍSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
Lnuncias de terrenos bald íos realengos. 

de Camarines Sur. Pueblos de San Fer
nando y Pamplona. 

os 
Ú 

[pufino Masapul solicita la adqu i s i c ión de u n 
baldío realengo en el sitio de « L a n i p g a » 

límites son: a l Nor te y Este con bosques del 
al Sur terenos de un tal Doroteo y al Oeste 

anipga, c o m p r e n d i é n d o s e una e x t e n s i ó n aprox i -
|e dos q u i ñ o n e s . 
Be en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
s de 26 de Enero del año próx imo pasado, se 

al públ ico á los efectos que en el mismo 
Jesan. 
¡la, 9 de Junio de 1890.—El Inspector general .— 

Gui l l e lmi . 
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Leri 
'sui!¡a de Camarines Sur. Pueblo de Pamplona. 

Martin Adante solicita la a d q u i s i c i ó n de u n 
I baldío realengo en el sitio « C a l a n a t » cuyos 
:son: a l Norte terrenos de Antonio Albaytos, 
| los de un ta l Domingo , a l Sur el de Juan 

L ^ y al Oeste el de Mateo Sapuro, compren
se una superficie aproximada de cinco q u i ñ o n e s . 
|ue en cumplimiento a l art. 4.° del Reglamento 
itas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
Qcia al públ ico , á los efectos que en e l mismo 
tesan. 
ijla, 9 de Junio de 1890.—El Inspector gene-
1 0 . , J . G u i l l e l m i . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A D M I N I S T R A C I O N 
Y TRABAJOS D E L A R S E N A L DB C A V I T E . 

Para noticia de los que quieran tomar parte en la 
subasta para la con t r a t ac ión del suministro de efectos 
que se necesitan en este Arsenal para diversas a ten-
c ones del Apostadero, s eña lada para el 2 del en
trante Julio á las diez de su m a ñ a n a y cuyo pliego de 
condiciones se halla inserto ea la «Gaceta de Manilas 
n ú m . 148 de 30 de Mayo p r ó x i m o pasado, se anuncia 
que se notan en dicho pliego las equivocaciones siguientes. 

da de Camarines Sur. Pueblo de Libmanan . 

Higinio Amoroso solicita la adqu i s ic ión de u n 
l baldío realengo en el sitio «Docot» cuyos l i -
^on: al Norte cen bosques del Estado, al Este 

cog-onales ba ld ío s y al Oeste terrenos de A n 
isada, c o m p r e n d i é n d o s e una super í ic ie aprox i -
l e seis q u i ñ o n e s . 
fea en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
Itas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 
p a l púbj ico k los efectos que en el mismo se 
san. 
| la, 9 de Junio de 1890.—SI Inspector general .— 

J. Gu i l l e lmi . 

ncia de Camarines Sur. Pueblo de Pasacao. 

J ÍMateo Pastoriso, solicita la adqu i s i c ión de u n 
|no baldío realengo en el sitio y barrio de « T i -
iid»; cuyos l ími tes son: al Norte, con terrenos 

í0JEstado; a l Este y Sor, con terrenos cultivados 
ibacá por varios vecinos de dicho barr io, y a l 
|Híon fincas del solicitante; c o m p r e n d i é n d o s e 
liiperíicie aproximada de cuatro q u i ñ o n e s . 
Ble en cumpl miento al art . 4.° del Reglamento 

[eulas do de Enero del a ñ o p róx imo pasado, se 
icia al publico para los efectos que en el mismo 
Apresan. 
añila, 9 do Junio de 1890.—El Inspector general.— 
K j . G u i l l e l m i . 

u Ü 
pü | 
itn 
Lartl 
mí! 
elii 
vel Oficia de Camarines Sur. Pueblo de S. Fernando. 

e a 
loe; 

) 

oña Micaela Nocus solicita la adqu i s i c ión de u n 
[>o baldío realengo en el sitio I t ayang « C a b u -

ian», cuyos l ími tes son: a l Nor te , Este y Oeste 
eno del Estado, c o m p r e n d i é n d o s e una e x t e n s i ó n 
limada de diez h e c t á r e a s . 
0 que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 

fenlas de 26 de' Enero del a ñ o próx imo pasado, 
anuncia a l públ ico á los efectos que en e l mismo 
^presan. 
^ i l a , 9 de Junio de 1890.—E1 Inspector general.— 

' 0- J. G u i l l o l m i . 
ia 
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Anunciado, 

Condiciones a 
6.a E l l icitador etc. la 

cantidad de cuarenta y sie e 
pesos. 

11. Para los efectos etc. 
aun cuando resulten. 

12. Dentro de los 15 dias 
al de cada entrega. 

13. Apartado 2.o Los de 
adquisic'on de veinte ejem
plares de periódico oficial 
en que se hubiere publicado 
el pliego de condiciones que 
d e b e r á n entregar etc. 

Debe entenderse. 

dministrativas. 
6.a E l l ici tador etc. l a 

cantidad de cuarenta y 
siete pesos. 

11. Para los efectos etc. 
aun cuando resultaren. 

12. Dentro de los 15 
dias siguientes a l de cada 
entrega. 

13. Apartado 2.o Los de 
adquis ic ión de veinte ejem
plares del per iódico oficial 
en que se hubiera publicado 
el pliego de condiciones que 
debe rá entreürar etc. 

Relac ión de efectos. 
Cantida

des. Clase? . 
Cantida-

• l .'S. 
Clase de 
unidad. 

Para la Es tac ión Naval de la Isabela. Ijj 
4.a Partida.—1 B madero. 1 Bmedera. 3g 

Para la Estac ión Naval del Corregidor. 
1.a Partida.—1 Tamiz con 1.—Tamiz con cedazo de 

cedazo de corda. cerda. 
Cavite, 6 de Junio de 1890 Manuel Carriles. 

GOBIERNO P. M . D E L A P R O V I N C I A 
D E TARLA.C. 

Vacante la plaza de Maestro de la Escuela de n i 
ñ o s del pueblo de Gerona de esta provincia, por tras
lado del que la se rv ía , se anuncia en la «Gace ta 
oficial», para que dentro del t é r m i n o de 30 dias, se 
presenten en este Gobierno con los documentos ne
cesarios los que deseen regentar la expresada Es
cuela, á fin de sujetarse k e x i m e n ante la Junta 
provinc ia l de I n s t r u c c i ó n pr imar ia . 

Tarlac, 4 de Junio de 1890.—El Gobernador P. M . 
Inspector provincia l , An ton io de Estevan. 

¡SJÍ * co co vt< ?o ;o 

tí 

a 

0̂q Joaquín Coronel solicita la a d q u i s i c i ó n de u n 
reijo baldío realengo en el sitio « C a l a s g a s a n , » cu-

s' imites son: al Norte , r io Calasgasan, a l Este, 
^ del Estado, al Sur terrenos de Mariano Seda 
^ Oeste el mismo r io de Calasgasan, compren-

3 íuose una superficie aproximada de seis q u i ñ o n e s . 
¿í 'lae en cumplimiento al art , 4.° del Reglamento 
entas de de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado se 

lDcia al público á. los efectos que en el mismo se 
pH Nsan. 
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SECRETARIA D E L A JUNTA DE A L M O N E D A S 
D E LA D I R E C C I O N ftENERAL DE ADMINISTRACION C I V U . . 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se s aca rá á nueva, subasta p ú b l i c a 
el arriendo del arbi t r io de vadeos de los pueblos 
la proviucia de I l o i l o , bajo el t ipo en p rog re s ión as
cendente de 1206 pesos annfdes, y con entera y •es
t r ic ta sujeción al pliego de condiciones publicado ei* 
l a «Gaceta» de Man i l a» L Ú m . 6, correspondiente sil 
dia 6 de Enero del a ñ o ú l t i m o . E l acto t e n d ^ «ag^r 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direccioi t 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle de A r z o 
bispo, esquina á l a plaza de Moriones ( In t ramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia , e l 
dia 27 de Junio p r ó x i m o á las diez en pnoto de « i t 
m a ñ a n a . Los que d e s e é n optar á la subasta podrán p r e 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.8 a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e l d o c u 
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 27 de Mayo de 1 8 9 0 . - A b r a h a m G * G a r c í a , ? 

' Por d i spos ic ión d é l a Dirección general de A d m ¿ ^ 
nistraciop C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a e l 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el t ipo en progresiora 
ascendente de 3607 pesos con 92 cén t imos anuales. 

138, correspoi 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de lu . 
expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 d « 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morione?,, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicli-C 
provincia, el dia 17 de Junio p r ó x i m o á las diez en pnnu:i: 
de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, po •> 
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente, por separado, L I 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 16 de Mayo de 1890.—A braba rn G a r c l -
G a r c í a . 
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Por disposic ión de la Direeciou general de Admim¡:— 
tracion C i v i l , se ^sacará nueva subasta púb l i ca , «1 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza d e r < -
ses del 9.° grupo de la provincia de Bobo!, bajo el ti? »» 
en p r o g r e s i ó n ascendente de. 602 pesos, con 62 cén t imas , 
anuales, y con entera y estricta sujeción al plieg* de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» n ú m , 154» 
correspondiente al dia 1.° de Diciembre de 1888. fíl acíx* 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de ia e s p e 
sada Dirección aue se r e u n i r á en la casa m'itn. 1 de 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Ití-
tramuros de esta Ciudad), y en ta subalterna de d i c h ^ 
provincia, e l dia 17 de Junio próx imo á las diea i . - ^ ' 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar ó la su 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas ( » 
papel del sello 10 % a c o m p a ñ a n d o precisamente por&«-
parado. el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 16 Mayo de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía - X 

Por disposic ión de la Dirección ganeral de A d m i 
nis t rac ión C iv i l , se s aca rá á subasta p ú b l i c a el se rv i 
cio del suministro de raciones á los presos p 'bres d<v. 
la cárcel púb l i ca de la Pampanga, bajo e l tipo en progre
sión descendente de doce c é n t i m o s y cuatro octavos 
de peso por cada ración y con estricta su jec ión « l 
pliego de condiciones que á con t inuac ión se ins- r ta . VA 
acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de ia ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la c>isa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la p'azw de Moriones» 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicÍM* 
provincia, el dia 17 de Junio próximo á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del se
l lo ^0 * a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el do-
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía^ 

Pliego de condiciones generales j u r i d i c o - a d m i n i s t r a t i v a 
que forma la Dirección general de Admisnistracion O i v i t 
para sacar á subasta ante la Junta de Almonedas e l 
servicio del suministro de raciones á los presos de l a 
cárce l púb l i ca de la provincia de la Pampanga. 

1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 
raciones á los presos de la cárce l p ú b l i c a de la P a m 
panga, bajo el t ipo en p rog res ión descendente de 
pfs. 0'12 de peso por cada ración. 

2. a La du rac ión de la contrata s e r á de tres a ñ o s 
contados desde el dia en que principie el contratista 
k suministrar las primeras r ciones k los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de la Pampanga. 

3 a' La Admin i s t r ac ión sa t i s fará a l contratista mea-
sualmente el importe de las raciones que haya s u m i -
nis l r do k los presos pobres, p r év i a la l iquidación j u s 
tificada que fo rmará la Junta Inspectora y admicis-v 
tradora de la cárce l p ú b l i c a de la provincia de la 
Pampanga. 

4. a Será obl igac ión del contratista ó de sus encar-^ 
gados introducir sin escusa n i pretesto alguno en la cá^v 
cel de la provincia entre 5 y G de la madrugada todos 
los dias la rac ión de los presos p bres que a l l i exis
tan para que pue 1a precederse inmediatamente á confec-*. 
clonar los ranchos y repartirlos en las horas del Rf-».. 
g lamento. 

5. a. Las raciones diarias de los presos pobres de a 
cárce l de la provincia de la Pampanga se compondr í ac 
de los a r t ícu los siguientes: 
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Cuando el rancho 
sea de carne. 

Media chnpa de arroz por cada preso. \ 
^Tres y media onza» de pescado fresco i 

en su defecto seco 6 salado con el | 
condimento necesario para formar u n > Desayuno, 
guiso , el cual podrá consistir e n f r u - l 
t H s y legumbres de la estación apro-l 
j i n d a s para el obj to. . 1 

2 chupas de arroz de 2 a blanco de ' 
Paí igHsioan por cada preso ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 2 a 
blanco de Suigon limpio de polvo, pa
l a y vichos 6 sustancias ex t r añas 

9 onzas de caVne, no pudiendo exce-
^er de la cnartíi parte el hueso que 
«Qfcteuvran 3 libras de sal de cocina 
por c*(ÍH cien presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela va-
"Jor pfs. 0*12 4( pesos por cada cien 
^rescw. 

*¿ chupas de arroz de las mismas 
alases y condiciones que cuando el 
•yancho es de c a r n é . 

11 onzas de pescado fresco por cada 
presos agregando ái este indistinta^ 
emente y s^gnn las estaciones del año 
"para su condimento algunas de las 
frutas ó legumbres siguientes: 

Sainpaloc, tom te. r ó b a n o s cumias, 
gaayabas, santol, brotos tiernos de 
camute. can- ong pimientos y vinagre Cuando el rancho 

sea de pescado. ea c»-.iitidaH suficiente para un buen 
guiso del pa í s . 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra de 
pescado seco en cantidsd 7 y l i e n 
zas por cada preso, agregando en este 
«aso para su coinümentac ion , mongo 
Seco, calabaza fresca ü otras hor ta l i 
zas de la estación y vinagre en can-
^ i d a ¿ suficiente. • l 

E l contratista sumin i s t r a r á asimismo diarismente l a 
lefia necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, MárteSj Jueves y Sábados se sumi
n i s t r a r á rancho de carne. 

Xo'á L ú n e t s Miércoles y V i é m e g rancho de pescado. 
€-a E l contri-tista queda (b l ig»do á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó f téchelos ; rroz 
6 menestrap qne se rechacen por mala calidad en el 
acto de \s. entrega, en la inteligencia qne de no ha
cerlo sf-i se pr< cederá á su adquisición pot su cuenta. 

*7.a Si el c<intrvtÍFta no cumpliepe con las condicio-
•aes aqu í estipuladas y entregase á pesar de las ^mo-
aestaciines qne ê le di r i jan , les ar t ícu los de mala 
calidad, pod í a imponérse le á prepuesta del xocal de 
tu rno de la Junta de Cárceles , la mul ta de pfs. 5 á 
pfs. 50 piév ia aprobación de la Dirección general de 
Admin i s t r ac ión Civ i l , 

8. a El contratista ga ran t i za rá el contrato con una 
fianza equiva'ente al 10 p § de pfs. 8000 qne se cal
culan i m p e r t i r á este servicio durante los años de la 
i n t r a t a , la cual deberá prestar en metál ico ó en va
lores autoriz dos al efecto. 

9. a Cu ndo por incumplimiento del contratista el 
Suministro de rviciones se hf^ga por Administrí icion con 
e l todo ó parte de la fianza, qued ra ob igado á repo
nerla en el plazo de 15 dias. trascurrido el cual sin 
haberlo he(ho se d a r á por rescindida la contrata á per
j u i c i o del runatante, y con los efectos prevenidos en 
el art . 5." del Peal Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho k que se le 
•Otorgue por la ; dmin stracion ninguna remunerac ión 
por calamidades p ú b l i c a s como pestes, hambres, esca 
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos for tu i t i s; pues no se le admit i rá n i n g ú n 
í e c u r s o que present" dir igido k este fin. 

t í . Cuando el contratitta desee subarrendar este ser-
Tieio á otro, so l ic i tará ei correspondiente l i tn lo de la 
¿ i r t e c i o n general de Adminis t rac ión Civi l á favor del 
Mismo, para que con este documento sea reconocido 
como t a l , a c e m p a ñ a n d o al ver ficarlo el correspondiente 
papel selh do y sellos de derechos de firma. 

12. Ferán de cuenta del rematante los gastos que 
ae irroguen en la estension de la escritura que dentro 
de los diez dias háb i les siguientes al en que se noti-
£ q u e la aprobación del remate hecho á su favor de-
laerá otorgar para garantir el contrato así como los que 
«)casionbre la saca de la primera copia que deberá 
f ac i l i t - r á la Dirección para los efectos que procedan. 

!n. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can cumpl i r las condiciones estipuladas en el mismo, 
p r é v i o otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. 1 a Adminis t rac ión se reserva el derecho de pro-
Tiogar este contrato por espacio de dos meses si asi 
conviniere k sus intereses ó de re.-cindirle, prévia la 
indemnizac ión que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del t é rmino fijado en la con
dición 12, se t end rá por recindido el contrato á per ju i 
cio del mismo rematante: siempre que esta declaración 
tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secues t ra rán bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
a lguna admisible, se h a r á el servicio por Administra
c ión á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de De-

á£L..£k. - ~ -- . - • 

pósi tos la cantidad de pfs. 400, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que l - justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi-
ci'iado no excluye el derecho de lici tar en este con
trato. 

18. Los licitadores p re sen t a r án al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rrados estendidas en papel de sello 3 .0 firmadas y bajo 
la fórmula que se designa al final de est^ pliego, indi
cándose además en el sobre la correspondiente cédula 
personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acomp- 'ñarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admi t i r á proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del ar t ículo l . o en lo relativo al tipo en pro
gres ión descendente. 

21. Según lo dispuesto en art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 |de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitrar, resol
viéndose cuantas cuestiones puedm suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia rescisión y efectos por 
la via contencioso-admin strativa que seña lan las leyes 
vigentes 

22. Si resultaren empatadas dos ó m á s propo-
siciones, que sean las mas ventajosas, se abr i r á l i c i 
tación verbal por diez minut ' s entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mojore más su ]ir< puesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se h rá la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordin 1 menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Direc
ción y con la ap l ic cion oportuna el documento del 
depósi to para l ici tar , el cual no se canceli rá hast 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Adminis t rac ión Civ i l . Los demás 
documentos de. depósitos serán devueltos sin demora 
á sus interesados. 

Bacolor 13 de Mayo de 1890.—El Secretario, Antero 
Tronquet. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N . N.? vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

por el té rmino de años la contrata de suministro 
de raciones de los presos pobres de. la Cárcel públ ica 
de la provincia de por la ca tidad de 

' pfs. por cada ración diaria y con entera sujeción al 
I pliego de condifciones publicado en el n ú m e r o , de 

la Gaceta del dia de de 189 de que me he 
enterado debidamente. 

Ac( mp^ño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d 
minis t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza 
de reses de la Isla de Marinduque, de la provincia 
de Mindoro, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
766 pesos, 80 cént imos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital n ú m . 122 corresp( ndieute el dia 
30 de Octubre de ^ 8 8 . E l acto tendrá lugar antela J u n t t 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reun i r á 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu(iad) y en la 
subaiteruade dicha provincia, el dia 17 de Junio próximo 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que desden optar 
á la subasta podián presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a compañando precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 1 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE R E A L E S 
A L M O N E D A S , 

E l dia 16 de Junio próx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se subas t a rá ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos 
públ icos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D . Ro
que Pfgaddu, enclavado en el sitio denominado A g -
quilay, jur isdicción del pueblo de Tumauini de dic a 
provincia, bajo el tipo en progres ión ascendente de 195 
pesos, 39 cént imos 5[8 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
n ú m . 330, de fecha 30 de Noviembre del año ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se regi rá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públ icos . 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 1 

E l dia 26 de Junio próx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos 
púb l icos del edificio llamado antigua Aduana la venta 
de los bienes embargados á D. Rufino Flores, sitos 
en el arrabal de San Fernando de Dilao, bajo el tipo 
en p rog res ión ascendente de 512 pesos, 60 cén t imos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu 

blicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . '0 
fecha I,0 de Diciembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata 
g i r á por la que marque el reloj que existe \ 
Ion de actos públ icos . 

Manila , 21 de Mayo de 1890.—Abrahan 
Garc ía . 

IProvidencias judicia 

Don Antonio Pizarro iQ'pruez, Juez de primera inj 
Ju/gado del d sirito ('e Qu^apo 

Pur el presei te cito, i'amn y emplazo al proc 
spnte por la causn num. 494^, Feliciano Visconde y 
hurlo, m sti/o sai g-ley, soltero, de viS años de edaj 
fie San Rafael de "ja provincia de Bulacan, -le oficii 
de estatura y nariz r e f r u L i r e s . pelo y CPJ S nebros, 
y color morrno. para qm* en el término de 30 di 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta 
esta Capital, se pre-eme en este Juzgado á ser n 
un auto recau'o en .licha causa, b jo apercibimieS 
no hacerlo dentro del ftud;o plazo, se le pa nrái 
juicios que en ilerecho hubiere ugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo v oficio de mi ca 
Junio de ü-90.—Antonio Pizairo tniguez.—Por man 
iáría., B «nifacio Briones. 

a 

o 

Don M guel Rodrifruez Berriz, Juez de primera in I 
propiedad de esta provincia de Tarlac, que de I 
pel< no ejercicio de sus funciones, yo el infrasd \ 
baño doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Macal 
Lucindo Dizon vecinos de Concepción de esta previ 
que por el término de 9 dias, contados desde la QQ 
de este ed'Cto en la «Gaceta oficial de Manila>. 
ten en este Juzgado á declarar en unas d ligefl 
nales qne me hallo mstruy ndo contra D Kstanii 
pues de no hacerlo, les pararán los perjuich s quecuJ 
cho hubiere lugar 

Dado er el Juzgado de Tarlac á 4 de Junio de 'ec 
guel Rodríguez.—Por mandado de su Sria., Ariuronac 

ue 
Don José María Cárdenas. Juez de primera insta f. 

rmo de la provincia de Albay, que de estar em|1 
cicio de sus funciores, >o el actuario doy fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro 
senté Bas lio Caña, indio, casado, con cinco h jos 
de abacá d^ 40 años de edad, natural y vi ciño ^ai| 
He Valin-o. no sabe leer ni escrib:r, empadronado 
becería núm. 6. de D. Alb-no Celino, de estatura l 
robusto, pelo y rejas negros, cara larga, boca réj 
chata, barba mucha y i^gra, (r. jas grandes, cué 
color trigueño, con cicatrices de viruelas y con i 
de hernia, para que dentro del térmiro de 30 dia 
desde su publicación en la «Gaceta oficial d.' MÍ í, 
parezcan en este Juzgado para declarar en la causa «i 
por hurto, bajo spercibimiedio que de no hacerl 
clarsrá contumaz y rebelde, parándole los perjuici ^ 
derecho hubiere lugar. 

Dadu en Albay á 3 de Junio de 1̂ 90. José 
denas.—Por mandado de su feria., José Macaraig. j i* 

Q 
Q 
Q 

oti 

se 

Don José de Jesüs Font, Juez de primera instan 
piedad de esta provincia de Mindoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo & Valenl 
bres, vecino d" i ba-rio de Masaguisi, término mi 
pueblo de B ingahon de esta provmc a y D. Maria1 
Témeme absoluto pasado de' citado pueblo y tes 
c t u s a núm. 806 c o t í ira F.bian Magallanes y olí 
micidio. para que dentro del término d' 9 días, coii 
la publicación de presente en "a «Gaceta oficial»,? 
en este Ju/.gido á declarar en la expr sada c a ' s a , 
que de no hacerlo, les pararán los perjuici's con 

Dado en Calapan á 23 de Mayo ( e 1890.—Jo. 
Font.—Por mandado de s u Sria —Pedro L Lara, 1 
zalez. rao 

ido 
arad 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Posií 
indio, vecino de Boac, y testigo ausente en la cai 
10 8, contra Juan Lusi y otro por hurto, para que; 
término de 9 dias, contados desde la pubücacior 
edicto en la «Gaceta ofich 1»̂  se presente a ''SWI 
declar r en la referida causa, apercibido que de i 
le parirán h s perjuicios que en derecho haya lu| 

D.do en Calapan á 28 de Ma\o de 1890. Jos 
Font. Por mandado de su ¡ária.—PeJro L . Lara, 1 
zalez 

llei 
una 

Por el presente cito, llamo y emplazo á S.int'a 
indio, de uos 49 años de edad, casado, natural ¡ 
Mogpog de esta provincia, de profrsion ne-cador , J 
de la causa núm. 1050 seguida conlr.i el m S'. o '"v. 
para que en el término de ;-'0 dias, contados des 
cacion del presente en la «Gaceta oficial» comiiari 
Juzgado á responder los caraos que con t a éi re>i la) 
referida causa, apercibido que de lo coi inu-o se jj0s 
la misma en rebeldía, parándole ios perjuicios 
haya lugar 

Dado en Calan n á 2 de Junio de 1890 — Jos veré 
Font —Por mandado de su Sria.—Pedro L L a r a . " 
zalez-

rific 
Don León Afasible, Juez de primera instancia 

vincia por sustitución reglamentaria, que d.j estaj 
ejercicio de sus func ones, yo el actuar.o doy f 

Por el presente c to, llamo y emplazo por preg [Ule 
al ausente Leoncio Panopio vecino de Ta\sao de 1 
cia, para que por el término de 30 dias, ontauj 
fecha, se presente en este Juzgado á defenderse f 
que contra él resultan en la causa nñm. l 6!4 que 
harto, apercibido que si no lo verificare se le deO 
maz v rebelde á loa llamamientos judiciales y s 
las ulteriores actuaciones que le conciernan coD 
del Juzgado 

Dado en Batangas á 7 de Junio de 1830.=Lefl 
Por mandado de su Sria,, José de Vera. 

ha 
pita 

nga 
s lá 

u 
lenci 

Por el presente cito, llamo y emplazo por m 
al ausente. José Marqu'nez, vecino de L e m i ty 
vincia y procesado en la causa núm. tl.7N8 que 
hurto, para que por el térm'no de 30 dias, contad' 
fecha, se presente en este Juzgado al objeto Q8! 
cido por el Sr. Mé lico titular de la misma, ape1̂ 'Ui 
si no lo verificar», se le declarará contumaz y í 
llamamientos judiciales, y se entenderán las ul'j ¿A 
clones que le conciernan con los estrados del > * 

Dado en Batangas á 7 de Jumo de 1890.—be" 9 
Por mandad» de su Sria , José de Vera. 
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